
 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)   

Radicado:   110014003016 2021 00274 00 

Demandante:   BANCO  DAVIVIENDA S.A.   

Demandado:  JOHANA ANDREA GONZÁLEZ MARTÍNEZ  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar (embargo de 

muebles y enseres) que hace el apoderado de la parte demandante1.  

 

2.- PREVIO a resolver sobre la solicitud de embargo de dineros, se 

ordena a la parte actora y a su apoderado indique concretamente las 

entidades  financieras  donde  se encuentran estos bienes2 (Inciso 5º  

del artículo 83 del C.G.P.). 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

                                                           
1 Actuación 18 exp dig.  
2 Ibídem.  
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